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DECRETO ALcALDIcIo N%LvISTos: Las faculrades que me ororgan ros Art. 5,12 y
63 Ietra i) y Ietra j) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones y el Decreto Ley No 3.063 de'J,979, Ley de Rentas Municipales y
sus modificaciones.

C0NSIDERANDO: 1.-QueporDecretoAlcaldicioN'2773 defecha23deoctubrede20lB,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Astudillo Aray4 atribuciones y
facultades Alcaldicias.

Secretaría Municipal

2.- El Memorándum No 7122 de fecha 07 de Noviembre de 2018, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal decretar
el traslado de Patente comercial a nombre de la sra. cecilia Durán Armijo, adjunta la
siguiente documentación:

ia Informe Dirección de Obras N.233/2018.
i.* Providencia N"t60O7 /20L8.
Ér Fotocopia Carnet de ldentidad de Cecilia Durán.
ia: Contrato de Arriendo
i8 Título de Dominio de la Propiedad
trr Declarac ' n Inicio de Actividades.
Ii Recepción de Aviso de cambio de domicilio.
lr Certificado de Número de la Propiedad.
3i Certificado de Recepción Final.
¡ Certificado de Zonificación.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar el traslado de la patente.

DECRETO.

contribuyente cum
2.- Déjese constancia que los antecedentes presentados por el
len con los requisitos y exigencias solicitadas.
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1.- Autorizase el traslado de patente Comercial a nombre de Cecilia
Durán Armijo Rut N"  Rol Patente N' z-10s2, desde 
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